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Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
EXPEDIENTE : 110014003006 – 2020-00191- 00 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADA: ARMANDO OSEJO MARTÍNEZ Y ÁNGELA LUCIA 

DUARTE LEAL 
Ejecutivo Efectividad de la Garantía Real.  

 
Teniendo en cuenta que la solicitud de terminación del proceso aportada por la apoderada demandante, 

visible a folio 82 del cuaderno principal, cumple con los requisitos exigidos por el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL por 

PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 

 

2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares si se hubieren decretado y practicado. En caso de 

existir embargo de remanentes, pónganse los bienes aquí desembargados a disposición del juzgado que los 

solicitó, de conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. OFÍCIESE. 

 

3. A costa y a favor de la parte demandante, DESGLÓSESE el documento aportado como base de la 

presente acción, dejando constancia que la obligación y el gravamen hipotecario continúan vigentes. 

 

4. ENTRÉGUENSE los oficios de desembargo a la parte demandante. Si pasados quince días desde su 

elaboración (15) no se han tramitado, también podrán ser tramitados por la parte demandada.    

 

5. Sin costas. 

 

6. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 



 

 


